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PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO BIANUAL 2011-2012

Versión 1 de febrero (incluye insumos recibidos al 31 de enero de 2011)
Antecedentes

· Con el fin de planear y evaluar los objetivos, estrategias y acciones de la CIBIOGEM, y como parte del Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología, se elaboró el Programa de Trabajo Bianual 2009-2010 de la Comisión, que ha guiado las actividades de la Comisión desde su aprobación, en su Primera Sesión Extraordinaria de 2009 a la fecha. 

· El primer proyecto de Programa de Trabajo fue elaborado por la Secretaría Ejecutiva por instrucciones del Presidente de la CIBIOGEM y fue puesto a consideración del Comité Técnico y de los Consejos Consultivos Científico y Mixto de la Comisión. 

· Con las aportaciones recibidas, la Presidencia formuló una propuesta de Programa de Trabajo. Éste consta de 4 Objetivos Estratégicos, cada uno contiene Objetivos Específicos que suman 18 en total, así como varias metas y acciones concretas.
· En la Primera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2010, se informará al Pleno el estado que guarda el cumplimiento de las acciones previstas en su Programa de Trabajo 2009-2010 desde su aprobación el 2 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2010.
· Esta propuesta de Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, además de retomar las actividades que así lo requieren del Programa de Trabajo Bianual 2009-2010 de la Comisión, considera las decisiones de la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5) y en particular, el Plan Estratégico del Protocolo 2011-2020 y el Programa de Trabajo Multianual de la COP-MOP que fue aprobado en dicha reunión.
· Se mantienen los siguientes 4 Objetivos Generales:
Objetivo General 1.: Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología.

Objetivo General 2.: Información y difusión

Objetivo General 3.: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida. 

Objetivo  General 4.: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.

El contenido inicial de los 4  Objetivos Generales del Programa de Trabajo Bianual para contribuir a cumplir el objeto de la CIBIOGEM se ha modificado de acuerdo al avance logrado en el bienio anterior y en función de la mayor incidencia de los Objetivos Específicos, en diferentes objetivos Generales, algunos de ellos se han reubicado. Se ha precisado la redacción de los Objetivos Específicos y los mismos se han detallado con los diferentes componentes (metas, acciones, responsables y entregables) para facilitar su ejecución durante el periodo de 2011 a 2012.

Con el propósito de que exista mejor entendimiento de las características de los diferentes componentes que se describen en la Propuesta de Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, se presentan a continuación las definiciones de los mismos.

Objetivo General (Estratégico): Plan de acción que se lleva a cabo para lograr un determinado fin a largo plazo: i.e. Fortalecimiento de Marco Regulatorio.

Objetivo específico: estado final deseado, propósito a alcanzar, resultado: producto o servicio. 

Metas: planteamientos que describen lo que se debe lograr para alcanzar el objetivo, deben de ser Medibles, Específicas, Temporales, Alcanzables y Sensatas

Acciones: conjunto de actividades a desarrollar en secuencias específicas, identificadas y claramente detalladas en alcance y temporalidad, dirigidas a cumplir las metas del Objetivo Específico.

Entregable: Producto de trabajo tangible y verificable. Se pueden definir productos entregables en los diferentes componentes  y etapas del Objetivo Específico. Se presenta el entregable final asociado a cada Objetivo específico además de diversos entregables asociados a acciones.
Responsables: Instancias a las que la LBOGMs y/o sus reglamentos, les confiere la atribución o competencia específica relacionada con el producto entregable establecido.

NOTA: SE CAMBIÓ LA NUMERACIÓN DE LOS DIFERENTES OBJETIVOS ESPECÍFICOS DENTRO DE CADA OBJETIVO GENERAL (ESTRATÉGICO), DEBIDO A QUE POR SOLICITUD DE LAS INSTANCIAS QUE ENVIARON COMENTARIOS, EL ORDEN DE VARIOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS SE MODIFICÓ.

Objetivo General 1. Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Resultados de proyectos de investigación en biotecnología y  bioseguridad aprobados por la CIBIOGEM y financiados con recursos del Fondo- CIBIOGEM, sustentando la toma de decisiones*.
ENTREGABLES: 
Documento de recomendación para sustentar la toma de decisiones en materia de bioseguridad a partir de resultados de proyectos.

Propuesta de productos de la biotecnología, para resolución de problemas.

RESPONSABLES:

Secretaría Ejecutiva

Investigadores de Proyectos
CCC, CONACYT
(SEP y SHCP)
	Contar con las convocatorias en la página de la CIBIOGEM de proyectos de investigación en bioseguridad, para el primer trimestre  de 2011.

Contar con las plantillas de solicitud de proyectos de biotecnología para el llenado por parte de los investigadores seleccionados, para el primer trimestre  de 2011.

Convocar a los Comités de Evaluación para las propuestas recibidas, inicios de mayo de 2011.

Evaluar y dictaminar las propuestas de proyectos recibidas. Finales de mayo.

Elaborar los convenios de colaboración de los proyectos. Mayo de 2011.

Firmar los convenios e iniciar ministraciones  de recursos conforme al calendario acordado. Primer semestre de 2011.

Dar seguimiento puntual a la ejecución de los proyectos y gestionar la presentación de reportes y las ministraciones de recursos, segundo semestre de 2011 y hasta la terminación de los proyectos.
Elaborar los documentos de recomendación asociados a cada proyecto de investigación finalizado, para su presentación a la CIBIOGEM.

Primer semestre de 2012.
	Elaborar ruta crítica para la implementación de proyectos aprobados por la CIBIOGEM y el CTA del Fondo-CIBIOGEM.

Emitir las convocatorias de los proyectos de Bioseguridad.
Incluir en el Sistema de gestión del Proyectos del CONACYT las plantillas de solicitud de los proyectos de Biotecnología.

Continuar la gestión de de los recursos con las Secretarías que no han llevado a cabo sus aportaciones para los Proyectos aprobados por la CIBIOGEM. 

Aportaciones de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM al FONDO-CIBIOGEM por el monto de los recursos aprobados por la CIBIOGEM.

Convocar actores relevantes para el análisis y la elaboración de documentos de recomendación  a partir de resultados de los proyectos.
	Ruta Crítica

Convocatorias
Propuestas de proyectos de investigación  con pertinencia y calidad.

Recursos aportados.

Convenios firmados.

Reportes de avances evaluados satisfactoriamente.
Ministraciones efectuadas en tiempo y forma.

Informe final de resultados de Proyectos.


* Nuevo Objetivo Específico para seguimiento de Proyectos aprobados, propuesto por la Secretaría Ejecutiva.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Proyectos de investigación en bioseguridad identificados como prioritarios por la CIBIOGEM, para apoyar la implementación de la regulación en materia de bioseguridad, en ejecución*. 

ENTREGABLES: Tres/dos proyectos prioritarios en bioseguridad en etapa de ejecución.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM
CCC
SEj.
	Contar con Términos de Referencia de tres proyectos de investigación prioritarios, para el primer semestre de 2011.

Contar con los recursos financieros para la ejecución de los Proyectos de Investigación prioritarios, que se seleccionen. 1er trimestre de 2012.
Convocar a los institutos y centros de investigación para la presentación de propuestas que atiendan los Términos de Referencia de las demandas de investigación identificadas por la CIBIOGEM. Primer semestre de 2012.
Evaluar y dictaminar las propuestas de proyectos recibidas. Segundo trimestre de 2012.
Elaborar los convenios de colaboración de los proyectos aprobados. Tercer trimestre de 2012.

Firmar los convenios e iniciar ministraciones  de recursos conforme al calendario acordado. Tercer trimestre de 2012.
	Identificar los requerimientos de información con relevancia en aspectos regulatorios materia de bioseguridad**, (sobre especies de las que México es CO y DG); con la participación de los órganos técnicos y consultivos de la CIBIOGEM.
Desarrollar los Términos de referencia que respondan a los requerimientos de información identificados.

Gestionar la obtención de recursos para la operación y desarrollo de los proyectos de investigación. 
Aportaciones de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM al FONDO-CIBIOGEM por el monto de los recursos aprobados por la CIBIOGEM.
	Lista de requerimientos de información priorizada.

Términos de referencia elaborados.

Propuestas de demandas de investigación aprobadas por la CIBIOGEM.

Recursos programados en el  PEF ejercicio presupuestal 2012.

Recursos aportados.
Convenios firmados.


* Nuevo Objetivo Específico para atender propuesta de SEMARNAT sobre promover la investigación sobre temas de bioseguridad que resuelvan los cuestionamientos básicos regulatorios.
** Propuesta de la Secretaría Ejecutiva: Desarrollar metodologías de monitoreo de OGMs eficientes y de bajo costo que permitan a las autoridades competentes llevar a cabo labores de inspección y/o vigilancia. 
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Contar con alternativas biotecnológicas, derivadas de la investigación con OGMs, para contribuir a la resolución de problemas específicos de los productores en el campo mexicano. 
ENTREGABLES: Tres/dos OGMs que correspondan a alternativas biotecnológicas para la resolución de problemas del campo mexicano, en proceso de desarrollo.

RESPONSABLES:

SEMARNAT

SAGARPA

CONACYT

SEP, SE

CCC, CCM
Coordina SEj.
	Identificar problemas específicos en el campo mexicano para los que la aplicación de un desarrollo biotecnológico pueda contribuir a su resolución. Primer semestre de 2011.
Convocar a los centros de investigación biotecnológica para presentar propuestas que contribuyan a respuesta a la problemática con la que se enfrentan los productores de nuestro país. Segundo Semestre de 2011.
Evaluar y dictaminar las propuestas de proyectos recibidas. Segundo trimestre de 2012.

Elaborar los convenios de colaboración de los proyectos aprobados. Tercer trimestre de 2012.

Generar el mecanismo para apoyar a los investigadores en el cumplimiento de los requerimientos regulatorios que posibiliten probar en campo las opciones tecnológicas desarrolladas por centros de investigación nacional. Primer semestre de 2012.

	Establecer un mecanismo de consulta al sector productivo, encaminado a detectar problemas en el campo mexicano para los que se pueda desarrollar una alternativa biotecnológica.

Establecer criterios y definir prioridades de atención a las problemáticas del campo mexicano identificadas. 
Identificar, con el apoyo de investigadores las opciones biotecnológicas adecuadas, para la atención de la problemática priorizada.
Gestionar la obtención de recursos para el financiamiento y desarrollo de los proyectos de investigación que atiendan la problemática identificada. 
Promover el uso de metodologías de vanguardia para el desarrollo de productos biotecnológicos, que impliquen un menor riesgo al medio ambiente y/o la salud humana o animal.
	Identificar grupos objetivo de productores.
Identificación de problemas de producción.

Priorización de atenciones.


Objetivo General 2. Información y difusión.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Público en general y público interesado sobre los Organismos Genéticamente Modificados  y la bioseguridad, informado con fundamentos técnicos y científicos, a través de los mecanismos que establece la LBOGMs*.
ENTREGABLES: 

Mecanismos de difusión de la información actualizados, completos y evaluados respecto a su utilidad.
RESPONSABLES:
SAGARPA, SEMARNAT Y SALUD.
Coordina SEj.
	Mantener actualizada y completa  la información en el Centro de Intercambio de Información del Protocolo (CIIP), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y mantener actualizado 2012.
Mantener actualizada y completa  la información en el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad (SNIBIOS), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y mantener actualizado 2012.
Mantener actualizada y completa  la información en el Registro Nacional de Bioseguridad de OGMs  (RNABIOG), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y mantener actualizado 2012.
Mantener actualizada y completa  la información que establece el Régimen de Protección Especial del Maíz (RPEM), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y mantener actualizado 2012.

Mantener actualizada y completa la información de la página de la CIBIOGEM. 2011-2012, conforme se publique y genere información relevante.
	Identificar carencias de información disponible, así como necesidades de actualización de información** en cada uno de los mecanismos de de intercambio de información: SNIBIOS, RNABIOG, RPEM y CIIP.
Acordar con las instancias competentes, el mecanismo y ruta crítica, para promover la actualización de la información que generan las autoridades  y su distribución a la SEj,  en los plazos que marca la LBOGM.

Implementar el mecanismo acordado para recibir la información faltante.

Incluir la información recibida dentro de cada uno de los mecanismos de información, conforme se reciba.

Definir criterios de evaluación y utilidad de los mecanismos de intercambio de información y aplicarlos.
Difundir la publicación de nuevos instrumentos normativos.
	Lista de información faltante en SNIBIOS, RNABIOG, RPEM y CIIP.
Ruta crítica de seis meses.

Información faltante solicitada y entregada por instancia competente.

Diferentes mecanismos evaluados.

Informe del estado de la bioseguridad en la página de la CIBIOGEM.


* Este Objetivo Específico se puede separar en Objetivos que correspondan a cada mecanismo referido en la columna de METAS, si así se considera conveniente.
* *Por ejemplo actualización de las ANC en el BCH, actualización de sección de Preguntas más Frecuentes en la página de la CIBIOGEM, actualización del Registro de solicitudes de autorización, carencia del Formato de Evaluación de Riesgo del BCH, envío del 2° Informe Nacional al Secretariado del PCB para septiembre de 2011.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Públicos objetivo identificados y atendidos con información pertinente (científica y técnica) en materia de bioseguridad y biotecnología.

ENTREGABLES: 

Material de difusión dirigido a diferentes públicos objetivo identificados como prioritarios; actualizado y distribuido.
Talleres y foros.

RESPONSABLES:
Áreas de comunicación Social de las instancias que conforman la CIBIOGEM 

Secretaría Ejecutiva.
	Contar con una estrategia de comunicación para atender necesidades y demandas de información para públicos objetivo prioritarios, a través de los mecanismos de comunicación y difusión más apropiados. Primer semestre de 2011.
Contar con mecanismo de alcance para cada público objetivo: padrones de investigadores, agrupaciones de productores, fechas de eventos clave. Tercer trimestre de 2011
Contar con trípticos y folletos actualizados, (videos, libros, artículos en revistas) para su difusión entre los correspondientes públicos objetivo. Primer semestre de 2011.
Organizar y participar en foros/talleres presenciales  que promuevan la divulgación del tema al público objetivo. 2 foros o talleres semestrales.
Organizar y participar en foros de discusión/debate virtuales que promuevan el análisis de temas de interés en públicos objetivo identificados. 1 foro virtual anual.
	Identificar diferentes públicos objetivo* a los que se debe atender oportunamente con información sobre bioseguridad y biotecnología. 

Acordar los públicos objetivos prioritarios y los canales y medios idóneos para informarlos sobre bioseguridad y biotecnología.  
Actualizar, adecuar o generar los materiales de difusión y los medios de comunicación para cada público objetivo**.

Distribuir los materiales de difusión o implementar las acciones de comunicación en los medios idóneos acordados que incidan sobre en cada público objetivo, en función del propósito del la comunicación.
	Lista de públicos objetivo identificados.
Lista priorizada de públicos objetivo con criterios transparentes y explícitos.

Lista de público objetivo priorizada con mecanismo (material, medio) de comunicación idóneo conforme a criterios explícitos..

Materiales de difusión actualizados y distribuidos en público objetivo.

Lista de participantes de públicos objetivo en foros/talleres.


* El CCM sugiere incluir como público objetivo: organizaciones de productores, sistemas producto, consumidores, gobiernos estatales y a estudiantes de educación básica, media y superior. SEMARNAT menciona pequeños productores de zonas marginadas. Secretaría Ejecutiva propone: investigadores, reporteros, pediatras, niños y jóvenes estudiantes de educación básica, media. 
** En función del público objetivo se establece el propósito de la comunicación y con esto el contenido y alcance del material. Por ejemplo para investigadores se propone la comunicación con el propósito de difundir el marco regulatorio aplicable a los centros de investigación.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Mecanismo para la coordinación de las instancias para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis, establecido y operando.

ENTREGABLES: 

Manual que detalla el mecanismo para la coordinación del manejo de la comunicación en situaciones de crisis.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM.

Coordina SEj.
	Contar con lineamientos de actuación coordinada en concordancia con los manuales de manejo de comunicación en situaciones de crisis, para su aplicación entre las instancias que conforman a la CIBIOGEM. 1er trimestre de 2011.

Llevar a cabo un simulacro de situación de crisis para implementar los lineamientos de respuesta de comunicación coordinada entre las instancias que conforman a la CIBIOGEM. 1er semestre de 2011.

Conjuntar elementos para la mejora de los lineamientos de respuesta de comunicación coordinada ante situaciones de crisis, en función de los resultados y lecciones aprendidas del ejercicio de simulacro. 2o semestre de 2011.

Presentar para aprobación de la CIBIOGEM un Manual que detalla el mecanismo para la coordinación en el manejo de la comunicación en situaciones de crisis. Cuarta Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM.

	Conjuntar los diferentes manuales de manejo de la comunicación en situaciones de crisis con los que cuenten  las instancias que conforman la CIBIOGEM.
Proponer posibles escenarios o situaciones de crisis que se requieran atender de manera coordinada.

Identificar componentes de los manuales de comunicación en situaciones de crisis, que se puedan aplicar a escenarios de crisis relacionados con la bioseguridad de los OGMs.

Desarrollar un ejercicio de simulacro para evaluación, prueba y posterior adecuación de la propuesta de manual de comunicación de crisis.
	Manuales de crisis identificados.
Lista de escenarios de crisis.

Lineamientos de respuesta coordinada.

Resultados de ejercicio de simulacro.


Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Formular, coordinar e implementar las políticas de la Administración Pública Federal relativas a la bioseguridad de los OGMs.*
ENTREGABLES: 

Propuesta de políticas públicas e instrumentos para su implementación.
RESPONSABLES:

CIBIOGEM.

Coordina SEj.
	Contar con una propuesta de políticas públicas e instrumentos para su implementación. 1er semestre de 2011.

Contribuir con insumos al documento de Propuesta de Políticas Públicas en materia de Bioseguridad. Tercer trimestre de 2011.

Presentar la Propuesta de Políticas Públicas en materia de Bioseguridad al Pleno de la CIBIOGEM. Cuarta Sesión Ordinaria de 2011.
Implementar y fortalecer los instrumentos de política pública en materia de bioseguridad conforme a la propuesta aprobada y evaluar su ejecución. 1er semestre de 2012.

Reporte de resultados preliminares de la implementación de los instrumentos de política pública en materia de bioseguridad. 2° semestre 2012.


	Identificar, a partir de la legislación nacional e internacional que regula  las actividades con OGMs, las políticas que debe observar la Administración Pública Federal, así como los instrumentos idóneos para que su implementación contribuya a un uso seguro de la biotecnología. 
Identificar mecanismos de evaluación de instrumentos incluidos en la propuesta de políticas públicas en materia de bioseguridad.
Implementar los diferentes instrumentos de política pública en materia de bioseguridad, conforme a la competencia que establece la LBOGMs
	Índice y estructura del documento “Propuesta de Políticas Públicas en materia de Bioseguridad”.
Insumos obtenidos de consultas, considerados en la propuesta. 

Instrumentos adecuados identificados, para la implementación de las políticas públicas en materia de bioseguridad.


* Objetivo Específico Propuesto por la SEMARNAT
	OBJETIVO ESPECÍFICO  3.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Actuación coordinada del Gobierno Federal ante las liberaciones no permitidas de OGMs, conforme a protocolos acordados. 
ENTREGABLES: 

Protocolos de Actuación Coordinada (PAC) ante las liberaciones no permitidas de OGMs, en operación.
RESPONSABLES:

SEMARNAT

Salud

SAGARPA

Coordina SEj.
	Lograr la implementación  del Protocolo de Actuación Coordinada (PAC) ante las liberaciones no permitidas/ilícitas de OGMs, a través de un taller/simulacro. 2° trimestre de 2011.

Establecer la necesidad y alcance de PACs complementarios al que se tiene, a partir de la evaluación de su implementación y requerimientos de las autoridades competentes, una vez que se hayan identificado y aplicado otros casos que deba considerar el PAC y se hayan aplicado. 2° semestre de 2011.


	Revisar/actualizar el actual PAC con que cuenta la CIBIOGEM y definir su alcance de aplicación.
Implementar un Taller/Simulacro para la Aplicación del PAC, dirigido a instancias competentes.
Complementar el PAC para liberaciones ilícitas de OGMs.

Evaluar el funcionamiento del PAC en casos de liberaciones ilícitas de OGMs.  
Actualizar los PAC conforme se requiera y determinen las autoridades 
Identificar otros casos en los que se requiera actuación coordinada del Gobierno Federal, y desarrollar los PAC correspondientes.


	PAC actualizado.
Insumos de instancias al PAC actualizado.

Reunión de planeación del taller/simulacro.

Resultados del taller/simulacro.




	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Red Mexicana de Monitoreo de OGMs (RMM-OGMs) operando y en proceso de consolidación. 
ENTREGABLES: 

Resultados de actividades de monitoreo llevadas a cabo de manera coordinada y conforme a protocolos armonizados, por parte de los nodos que conforman la RMM-OGMs, que apoyan actividades de las autoridades competentes.
RESPONSABLES:

Nodos miembros de la RMM-OGMs
Coordina SEj.
	Contar con un diagnóstico de capacidades de respuesta y alcance de la RMM-OGMs. 2° trimestre de 2011.

Contar con los recursos necesarios para el funcionamiento y operación de la RMM-OGMs. 2° trimestre de 2011.

Contar con metodologías y protocolos armonizados y evaluados, para el monitoreo y la detección de organismos genéticamente modificados en México que contribuyan a la operación de  la RMM-OGMs. 2° trimestre de 2012.


	Dar atención y cumplimiento del Plan de Trabajo Estratégico de la RMM-OGMs.

 Desarrollar las líneas de investigación en materia de monitoreo identificadas como prioritarias por el Comité Permanente de la RMM-OGMs.
Gestionar y ejecutar el proyecto “Desarrollo de metodologías y protocolos armonizados para el monitoreo y la detección de organismos genéticamente modificados en México”.
Fomentar la comunicación y el fortalecimiento de capacidades de los integrantes de la RMM-OGMs.


	Proyecto aprobado.
Foro para análisis de metodologías de monitoreo para la detección de OGMs y para la evaluación de efectos en el medio ambiente.

Resultados de nodos participantes del proyecto, para comparar metodologías y evaluar alcances de actividades de monitores.

Tercera Reunión Nacional de la RMM-OGMs.


	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.4
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGMs (RNLD-OGMs). operando y en proceso de consolidación. 
ENTREGABLES: 

Resultados de actividades de detección confiables y de acuerdo a estándares internacionales, que responden a las necesidades de las autoridades competentes.
RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD, CENAM
Coordina SEj.
	Contar con un diagnóstico de capacidades de detección de laboratorios interesados en formar parte de la RNLD-OGMs. 2° trimestre de 2011.

Contar con criterios técnicos definidos para la participación de laboratorios interesados en  conformación de la RNLD-OGMs 2° semestre de 2011.
Contar con materiales de referencia de los eventos de OGMs que se han permitidos para su liberación al ambiente, con la participación del  Centro Nacional de Metrología. 1er trimestre de 2012. 
Contar con en las metodologías de detección validadas y mecanismos de acreditación y certificación adecuados. 1er semestre de 2012. 

	Desarrollar estudios colaborativos para evaluar capacidades técnicas de laboratorio del Gobierno Federal y laboratorios interesados en conformar la RNLD-OGMs
Definir el marco legal que sustente la actuación de la RNLD-OGMs

Elaborar las Reglas de Operación de la RNLD-OGMs o el documento normativo necesario para su funcionamiento. 
Participar en estudios colaborativos internacionales que contribuyan a fortalecer y validar las actividades de los laboratorios Nacionales de Detección de OGMs.

Asegurar la participación de la Entidad Mexicana de Acreditación en los trabajos que amerite. 
	Resultados de estudios colaborativos.
Materiales de referencia validados.

Participación en la reunión de JCR de 2011.


	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.5
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Asegurar que al interior de las instancias reguladoras del gobierno federal en materia de OGMs y entre las mismas, exista la coordinación debida en el cumplimiento y aplicación del marco regulatorio, de manera transparente y previsible, para dar certeza a los usuarios y desarrolladores de las tecnologías.*

ENTREGABLES: 

RESPONSABLES:

CIBIOGEM
Coordina SEj.
	Interpretación y aplicación armónica del marco regulatorio entre las instancias que conforman la CIBIOGEM.

	 
	


* Objetivo Específico Propuesto por el CCM.

Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Acuerdos conjuntos  entre la SEMARNAT y la SAGARPA en los que se determinan las especies de las que México es centro de origen y de diversidad genética, las áreas geográficas en las que se localizan, así como las medidas necesarias para la protección de dichas especies y áreas geográficas, publicados.*
ENTREGABLES: Acuerdos conjuntos publicados en el DOF.

RESPONSABLES:
SAGARPA

SEMARNAT

Coordina: SEj.
	Definir el alcance y contenido de los acuerdos conjuntos durante el 1er trimestre de 2011.

Llevar a cabo la consulta establecida en el artículo 86 de la LBOGMs, e integrar las respuestas, durante el 2o trimestre de 2011.

Integrar los resultados de proyectos con datos actuales de distribución de las especies (prioritarias), durante el 1er semestre de 2011.

Delimitar las áreas geográficas que cumplan con los criterios operativos para la determinación de CO y DG, para las especies (prioritarias), durante el 3er trimestre de 2011.  

Integrar las medidas seleccionadas a las áreas geográficas delimitadas durante el 4o trimestre de 2012.

Acordar el sistema de actualización de los acuerdos y el mecanismo para implementarlo, durante el 1er trimestre  de 2012.

Iniciar trámite ante COFEMER para la Publicación de los acuerdos. 1er semestre de 2012.
	Integrar un GT técnico y jurídico de la SAGARPA y la SEMARNAT que interprete conjuntamente el mandato del artículo 86, 87 y 88 de la LBOGM.

Establecer los mecanismos de consulta, el alcance de la misma, así como las instancias a las que se consultará de conformidad con el artículo 86.

Determinar las lista de especies (prioritarias) a incluir en los acuerdos de determinación de CO y DG. 
Acordar la interpretación operativa de los criterios definidos en el 87 de la Ley y establecer los parámetros de evaluación técnica de áreas geográficas en donde se localicen las especies (prioritarias).  

Definir medidas para la protección de las especies y áreas geográficas, evaluar la implementación de diferentes medidas conforme las competencias y seleccionar medidas adecuadas.
	GT conformado y operando: alcance y contenido de acuerdos definido.

Oficios de consulta y oficios de respuesta

Lista de especies prioritarias y sus resultados de proyectos integrados.

Interpretación operativa de criterios acordada y aplicada a áreas específicas.

Medidas identificadas, evaluadas y  seleccionadas


* Objetivo que cambió de lugar.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Implementar y evaluar  políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces criollos.*
ENTREGABLES: 

Documento sobre las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces criollos e instrumentos para implementación en operación conforme lo mandata el noveno transitorio del Reglamento de la Ley
RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD
Coordina SEj.
Con vista a Presidencia
	Continuar la implementación de instrumentos para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces criollos, e incluirlos en el documento de políticas públicas.  1er semestre de 2011.

Incorporar los conceptos de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos, al los instrumentos y programas en implementación y a nuevos instrumentos para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces criollos.

2o semestre de 2011.
Establecer las prioridades de conservación considerando las razas y variedades que se encuentren más amenazadas y con base en los resultados de proyectos** de investigación que describan sus patrones de diversidad genética y distribución.  1er semestre de 2012.
Presentar a la CIBIOGEM la propuesta de documento sobre las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces criollos e instrumentos para implementación. 1er trimestre de 2012.
	Realizar la ruta crítica para la formulación de las políticas públicas para la conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos y sus parientes silvestres; con la participación de todas las instancias correspondientes 

Identificar actores claves para generar un concepto práctico de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos. 

Identificar necesidades de generar o actualizar los programas de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos que están siendo o deberán ser generados e implementados por SAGARPA y SEMARNAT;

Definir el instrumento o mecanismos mediante los cuales se publicarán/difundirán las políticas públicas identificadas.
	Ruta crítica acordada.

Taller para identificar criterios de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos.

Resultados de talleres y proyectos integrados en documento de política pública.


* Objetivo que cambió de lugar.

* *Por ejemplo de los Proyectos: “Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación”, y “Huella genética de maíces nativos mexicanos”.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y atención efectiva a la implementación y el cumplimiento de los compromisos derivados de los mismos. 
ENTREGABLES: 

Documentos de posición nacional consensuados y aprobados por la CIBIOGEM que atiendan a la implementación y cumplimiento de compromisos internacionales
RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD
Coordina SEj.
Con vista a SRE
	Contar con documento de posición aprobada por la CIBIOGEM para cada uno de los foros de los que México participe y que así se requiera. Conforme calendario/agenda de temas.
Lograr la participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs, para la oportuna implementación y cumplimiento de los compromisos que se deriven de los mismos.

Proporcionar respuestas coordinadas y oportunas a  las Notificaciones del Secretariado del Protocolo de Cartagena.

Presentar a la CIBIOGEM el Informe de la participación de la Delegación Mexicana en los distintos foros. 

Participación de la CIBIOGEM en los foros que correspondan a las dependencias en materia de bioseguridad para OGMs.
	Establecer el calendario/agenda de temas internacionales en las que México participa en materia de Biotecnología y Bioseguridad, y comunicarlo a la CIBIOGEM.

Atender las Decisiones de la COP-MOP,  al Plan Estratégico 2011-2020 para el PCSB y al Programa de Trabajo Multianual de la COP-MOP para el periodo 2012-2016 en lo que corresponda.

Coordinar al GRULAC en el marco del PCSB hasta inclusive la COP MOP 6.

Dar seguimiento y atención a la firma y ratificación del Protocolo sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al PCSB.

Integrar los documentos de posición para cada uno de los foros, con la participación e insumos de las dependencias competentes. 

Integrar el informe de la participación de México en los distintos foros.

Promover la participación de la CIBIOGEM en los foros inter e intra secretariales nacionales, en materia de bioseguridad, con vista a la participación más amplia en foros internacionales.

Gestionar y contribuir a la implementación y cumplimiento de los compromisos asumidos en los distintos foros.
	Identificar y acordar foros de atención prioritaria.

Propuesta de mecanismo de atención a decisiones de la COP-MOP. 
Agenda de trabajo de temas prioritarios para la CIBIOGEM en instrumentos normativos internacionales vinculantes de los que México sea parte


	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.4
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs. 
ENTREGABLES: 

Proyectos de NOMs identificadas como prioritarias.
RESPONSABLES:

CIBIOGEM

Coordina Secretaría Competente

	Elaborar los proyectos de NOMs identificadas como prioritarias.
	Identificar los temas a normar, prioritarios por dependencia y con fundamento en la LBOGM para la elaboración de los proyectos de NOM que correspondan.
Incluir en los PNN  los temas prioritarios identificados, que deben ser objeto de normalización.

Gestión de la publicación del PNN por dependencia en materia de OGMs.
Identificar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización (CCNN) de cada una de las Secretarías en el ámbito de sus competencias. 

Contar con los grupos de trabajo especializados para la emisión de los proyectos de NOM, con la participación de todas las Secretarías que estén involucradas.

Promover la participación puntual de los actores involucrados, en el desarrollo de los proyectos de NOM que sean prioritarios.

Garantizar la participación de los Consejos Consultivos Mixto y Científico en la elaboración y consulta de las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) que se desarrollen en materia de Bioseguridad de OGMs.
	Normas prioritarias identificadas.
PNN publicado en tiempo y forma por dependencia.




* Secretaría de Economía: Hace notar las disposiciones del Reglamento de la ley federal sobre metrología y normalización, en relación con el Programa Nacional de Normalización: Artículo 56 fracciones I a V, artículo 57 y 58.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.5
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Continuar la atención y  respuesta coordinada e inmediata a los asuntos jurídicos que surjan, relacionados con la CIBIOGEM.
ENTREGABLES: 

Respuestas jurídicas presentadas en tiempo, satisfactorias y efectivas.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM

Coordina Secretaría Ejecutiva


	Mantener y fortalecer la coordinación intersecretarial para  la atención de amparos, demandas de información y controversias relacionadas con la CIBIOGEM y la emisión de instrumentos normativos.
	Identificar los mecanismos que permitan la comunicación fluida de las áreas jurídicas que conforman a las instancias de la CIBIOGEM.

Identificar y comunicar los mecanismos adecuados para que las instancias de la CIBIOGEM comuniquen los casos de atención legal, que están en trámite en las dependencias.
Promover la participación de las áreas jurídicas en tiempo y forma, para la atención coordinada de los asuntos de competencia de las dependencias en materia de bioseguridad y uso seguro de OGM.
	


	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.6
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Dar seguimiento a los temas prioritarios  derivados de la LBOGM, su Reglamento y otros instrumentos normativos relevantes.
ENTREGABLES: 

RESPONSABLES:

CIBIOGEM

Coordina Secretaría Ejecutiva

Con vista Secretaría de Gobernación.
	Establecer una agenda de trabajo de temas prioritarios por dependencia, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la normatividad nacional para OGMs. 3er trimestre de 2011.
Atender solicitudes del Congreso de la Unión y  conforme lo requieran las instancias que conforman la CIBIOGEM.
	Definir temas prioritarios para la agenda de la CIBIOGEM.* 

Integrar una agenda de trabajo con los temas prioritarios. 

Dar seguimiento y atención al trabajo legislativo. 
Monitorear propuestas legislativas que requieren contención o impulso de manera coordinada al interior de la CIBIOGEM.
	Lista de temas prioritarios derivados de la LBOGM, su Reglamento y otros instrumentos normativos relevantes


*Considerar eliminar este Objetivo Específico o delimitarlo a la atención al Legislativo.
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